
BOE núm. 297. Suplemento Viernes 12 diciembre 1997 31

De tales antecedentes fácticos se deduce con claridad
una primera conclusión relevante. que no es -como afir­
ma el demandante- la lejanía del cumplimiento de la
condena el único motivo en que se fundamenta la dene­
gación del permiso ordinario de salida. sino que dicha
circunstancia es valorada en unión de otras que llevan
a los órganos judiciales a considerar que existe un riesgo
de «mal uso» del mismo por parte del interno.

3. Así centrada la cuestión procede examinar ahora
si se ha producido. en efecto, la vulneración de alguno
de los dos derechos fundamentales que se invocan como
lesionados; esto es. si existe vulneración constitucional
en la doble perspectiva planteada: finalidad de la pena
y motivación exigible a las resoluciones judiciales.

En lo que respecta a la eventual lesión del arto 25
C.E.. bas¡a con reiterar lo que ya ha señalado este Tri­
bunal en STC 81/1997. fundamento jurídico 3.° Bl (re­
cogiendo y confirmando doctrina anterior establecida en
SSTC 112/1996 y 2/1997) en el sentido de que. aun­
que... <da posibilidad de conceder permisos de salida se
conecta con una de las. finalidades esenciales de la pena
privativa de libertad, la reeducación y reinserción social
(art. 25.2 C.E.)...» de forma que «...todos los permisos
de salida cooperan potencialmente a la preparación de
la vida en libertad del interno...», esa «...simple congruen­
cia de la institución de los permisos penitenciarios de
salida con el mandato constitucional establecido en el
arto 25.2 C.E.. no es suficiente para conferirles. la cate­
goría de derecho subjetivo, ni menos aún de derecho
fundamenta!». Por tanto, hemos de concluir en la línea
de 10 afirmado en la citada STC B1/1997 que: «... todo
lo relacionado con los permisos de salida es una cuestión
situada esencialmente en el terreno de la aplicación de
la legalidad ordinaria...». de forma que K .. la concesión
de los permisos no es automática. una vez constatados
los requisitos objetivos previstos en la Ley. No basta
entonces con que éstos concurran. sino que. además
no han de darse otras circunstancias que aconsejen su
denegación. a la vista de la perturbación que puedan
ocasionar en relación con los fines antes expresados
y cuya apreciación corresponde a las autoridades peni­
tenciarias y, en último término. a los arganos judiciales
encargados de la fiscalización de estas decisiones».

Como quiera que en este caso. según se ha señalado
anteriormente, los órganos judiciales sí han considerado
expresamente que se daban esas otras circunstancias
que aconsejaban la denegación del permiso, porque con­
currían datos que podían perturbar los fines a que obe­
dece la citada institución. es claro que ninguna lesión
se advierte en dichas resoluciones del derecho funda­
mental que se examina. a la luz de la doctrina cons­
titucional expuesta.

4. Tampoco resulta atendible la queja del deman­
dante desde la segunda perspectiva planteada, esto es,
en tanto lesión de su derecho a obtener tutela judicial
efectiva sin que, en ningún caso, pueda producirse inde­
fensión. ex arto 24.1 C.E.. que se habría producido por
la falta de motivación exigible a toda resolución judicial.
El recurrente ha recibido una respuesta sobre el fondo·
de la cuestión planteada ante los órganos judiciales (que
no era otra que la revisión del Acuerdo del Centro Peni­
tenciario de denegarle el permiso solicitado). que se
encuentra motivada y fundada en Derecho y que expresa
las razones de la desestimación de su pretensión de
forma clara. y sin que tales motivos puedan considerarse
arbitrarios o irrazonables ni desconectados de los pre­
supuestos legales y constitucionales de la institución.
que. consisten. en definitiva. en la preparación del interno
para la vida en libertad.

Como ya se señaló en la tan citada STC 81/1997.
fundamento jurídic~ 5.°. «... no le corresponde a este

Tribunal en sede de recurso de amparo. determinar cuál
sea la interpretación más plausible de los condicionantes
legales y reglamentarios de la concesión de los permisos
de salida. ni. por tanto, si el criterio de denegación
expuesto en las resoluciones impugnadas resulta o no
el más indicado para una correcta política de permisos.
Basta con comprobar que. de acuerdo con su regulación
legal y reglamentaria. el disfrute de dichos permisos no
es un derecho incondicionado del interno. puesto que
en su concesión interviene la ponderación de otra serie
de circunstancias objetivas y subjetivas para impedir que
la medida se vea frustrada en sus objetivos...» El anterior
criterio. aplicado en el supuesto que resuelve la
STC 81/1997. respecto de una resolución judicial que
apreciaba como única circunstancia relevante para la
denegación del permiso la consideración de que la fecha
de cumplimiento de la condena se encontraba lejana
en el tiempo. ha de determinar ahora, con mayor razón.
la desestimación de la presente demanda de amparo.

En efecto. en las resoluciones judiciales impugnadas,
los órganos judiciales ponderan también, junto a la ante­
rior consideración. otras circunstancias. como las carac­
terísticas del hecho delictivo. el informe negativo del
Equipo de Tratamiento o la falta de control externo. que
elevan el riesgo del mal uso del permiso en caso de
ser concedido; circunstancias, todas ellas que, además
de poner de manifiesto la suficiencia de la motivación
judicial en cuanto tal. se encuentran relacionadas de
manera evidente con la finalidad esencial de la insti­
tución. que es la preparación para la vida en libertad
del interno. Por todo lo cual. ha de descartarse también
la vulneración del derecho fundamental que consagra
el arto 24.1 C.E.. lo que lleva. en suma, a la desestimación
del presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Luis Her­
moso Santos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a onCll de noviembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmados y rubricados.

26629 Sala Primera. Sentencia 194/1997. de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
2.249/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de la Comunidad Valen­
ciana. revocatoria en vía de recurso de la dic­
tada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de
Valencia y que había declarado el derecho
de la actora al rescate del subsidio de defun­
ción. Vulneración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva: ínterpretación formalista de los
requisitos para interponer el recurso (recla­
mación administrativa previa).

La Sala PriJllera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón. don
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Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
•

En el recurso de amparo núm. 2.249/95 interpuesto
por doña Juana Salmerón Guijosa, representada por el
Procurador de los Tribunales don Leónides Merino Pala­
cios, luego sustituido por la Procuradora doña María de
los Angeles Manrique Gutiérrez, y asistida-por el Letrado
don Jesús F. Martín Burgos, contra la Sentencia de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, de 5 de julio de 1994. Han
sido partes, además del Ministerio Fiscal. el Instituto
Nacional de la Seguridad Social. representado por el Pro­
curador don Luis Pulgar Arroyo y asistido por el Letrado
don Toribio Malo Malo. Ha sido Ponente el Magistrado
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 19
de junio de 1995. doña Juana Salmerón Guijosa, repre­
sentada por el Procurador de los Tribunales don Leónides
Merino Palacios. interpone recurso de amparo contra
la resolución judicial reseñada en el encabezamiento de
esta Sentencia.

2. La demanda se apoya en lo siguiente:

a) Por escrito de 19 de septiembre de 1991. la aho­
ra recurrente solicitó al Fondo Especial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S.) el rescate
del 100 por 100 del capital por fallecimiento. en su
condición de mutualista de la Mutualidad de Previsión
del extinto Instituto Nacional de Previsión. Mediante
Resolución de 12 de noviembre de 1991 fue denegada
su solicitud. con advertencia de la procedencia del recur­
so de reposición contra la misma.

b) La recurrente formuló directamente demanda
ante los órganos de la jurisdicción laboral. La Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 1 de Valencia, de 16
de junio de 1992. desestima la alegación formulada por
el I.N.S.S. sobre la falta de reclamación administrativa
previa. al entender que la actora había cumplido los requi­
sitos del arto 71 l.P.l., y estima parcialmente la demanda
declarando el derecho de la actora al 100 por 100 del
rescate del subsidio de defunción.

c) Contra la anterior Sentencia, el Fondo Especial
del I.N.S.S. interpuso recurso de suplicación, que fue
impugnado de contrario. y en el que. entre otros motivos,
el I.N.S.S. alegó la excepción de falta de agotamiento
de la vía previa.

La Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supe­
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 5 de
julio de 1995, estimó este recurso, revocando la Sen­
tencia de instancia, apreciando la excepción de falta de
agotamiento de la vía previa. La Sala razona que la
recurrente no habia formulado la preceptiva reclamación
previa. pues la reclamación de la demandante. aunque
ella la titule «previa", no tiene tal carácter. por ser la
primera que dirigió al I.N.S.S.. sin que sea de aplicación
el arto 71.3 l.P.l.. pues no se produjo la petición inicial.
frente a cuya denegación debería interponer la recla­
mación previa.

d) .Contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-

ciana, la recurrente procedió a interponer recurso de
casación para la unificación de doctrina, que fue inad­
mitido por el Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
de 20 de abril de 1995, por falta de contenido casacional.
pues, según consolidada jurisprudencia del Tribunal Supre­
mo, mediante el recurso de casación para la unificación
de doctrina no pueden impugnarse infracciones procesales
no susceptibles de casación (art. 222 de la l.P.l.).

3. Se interpone recurso de amparo por haberse vul­
nerado el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el art 24.1 C.E.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, argu­
menta la demandante, efectuando una interpretación cla­
ramente errónea del arto 71:3 l.P.l., y contraria a la
STC 355/1993, le ha privado de un pronunciamiento
sobre el fondo del asunto, vulnerando así el derecho
a la tutela judicial efectiva.

En todo caso, la falta de acreditación de la recla­
mación previa sería un defecto subsanable, por lo que
la Sala de lo Social incumplió la obligación de advertirle,
a fin de que en el plazo de cuatro días hubiera remediado
tal omisión. •

Interesa, por ello, la nulidad de la resQlución judicial
impugnada y la reposición de las actuaciones al momen­
to de dictar Sentencia, para que el Tribunal Superior
de Justicia emita un pronunciamiento sobre el fondo
del asunto.

4. Mediante providencia de 26 de junio de 1995,
la Seccíón Segunda de este Tribunal acordó, conforme
determina el arto 50.5 LOTC, conceder a la recurrente
un plazo de diez días para que aporte certificación acre­
ditativa de la fecha de notificación del Auto, dictado
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo el 20 de abril
de 1995, a efectos del cómputo del plazo.

5. Mediante providencia de 13 de mayo de 1996,
la Sección Segunda acordó admitir a trámite la demanda
de amparo y, a tenor de los dispuesto en el arto 51
de la LOTC, requerir al Juzgado de lo Social núm. 1
de Valencia, a la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, y al Tribunal
Supremo, para que, en el plazo de diez días, remitieran
testimonio de los autos núm. 53.815/91, del recurso de
suplicación núm. 3.415/92, y del recurso núm. 2.785/94,
y para la práctica de los emplazamientos pertinentes.

En el escrito registrado el 6 de junio de 1996, don
Luis Pulgar Arroyo, Procurador de los Tribunales, se per­
sona en las actuaciones en nombre del Instituto Nacional
de la Seguridad Social.

Por providencia de 17 de junio de 1996, la Sección
Segunda acuerda tenerlo por personado y, asimismo,
acusar recibo de las actl,laciones interesadas en el ante­
rior proveído, y dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal. por plazo común de
veinte días, para que presentaran las alegaciones que
estimasen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto
en el arto 52.1 LOTC.

6. Por escrito registrado en· el Tribunal el 28 de
junio de 1996, la representación de la quejosa formula
alegaciones. reiterando las ya vertidas en la demand1'!
de amparo.

7. La representación del I.N.S.S., por escrito regis­
trado el 3 de julio de 1996, formuló alegaciones inte­
resando la desestimación de la demanda de amparo.
Entiende que lo que el arto 24.1 C.E. establece es el
derecho a la tutela judicial efectiva para que no se pro­
duzca indefensión, esto es, una privación o limitación
del derecho de defensa, lo que no ha concurrido en
el presente supuesto. No puede suscitarse ante este Tri­
bunal la cuestión relativa a la interpretación de la Ley
realizada por el Tribunal Superior de Justicia, salvo que•
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la misma redunde en violación de otro derecho funda­
mental sustantivo, y distinto al derecho a la tutela judicial
efectiva, lo que no concurre en el presente caso.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en el
escrito de 15 de julio de 1996, solicitó el otorgamiento
del amparo, al estimar que la Sentencia impugnada ha
vulnerado el arto 24.1 C.E. Partiendo de la doctrina de
la STC 355/1993, el Ministerio Público afirma que en
el presente caso la finalidad de la reclamación previa
se ha cumplido porque la Administración (I.N.S.S.) ha
conocido antes de acudir a la vía judicial la pretensión
de la actora y ha tenido la oportunidad de pronunciarse
sobre aquélla. como resulta de la Resolución de fecha
de 12 de noviembre de 1991. A su juicio. exigir en
estas circunstancias una reclamación administrativa
como conditio sine qua non para acceder al proceso
judicial, lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva.

9. Mediante providencia de 12 de mayo de 1997
se acuerda la sustitución del procurador don Leónides
lYIerino Palacios por la procuradora doña María de los
Angeles Manrique Gutiérrez. por jubilación.profesional
del primero.

10. Por providencia de fecha 10 de noviembre de
1997, se señaló para la deliberación y votación de la
presente Sentencia el día 11 de noviembre de 1997.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo tiene por objeto
determinar si, como alega la parte actora y corrobora
el Ministerio Fiscal. la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia. al no efectuar un pronunciamiento sobre
el fondo de la pretensión ejercitada, apoyándose en que
no se había formulado la correspondiente reclamación
administrativa. vulneró el derecho a la tutela judicial efec­
tiva consagrado en el arto 24.1 C.E.

2. Reiteradamente ha declarado este Tribunal que
el derecho a la tutela judicial efectiva normalmente se
satisface mediante la obtención de una resolución fun­
dada en derecho, que podrá ser de inadmisión cuando
conCUrra alguna causa legal y así lo acuerde el órganp
judicial en aplicación razonada y razonable de la misma.
Asimismo hemos declarado que el control de los pre­
supuestos y requisitos legales de acceso a la jurisdicción
corresponde a los Tribunales ordinarios. siendo unaope­
ración que no transciende en principio el ámbito de la
legalidad ordinaria; la inadmisión sólo adquiere relevan­
cia constitucional cuando se basa en una causa de inad­
misibilidad inexistente. o se aplica el precepto que la
impone de manera irrazonable. arbitraria. palmariamente
errónea o con rigor formalista que desvirtúa su finalidad
(SSTC 20/1993, 65/1993. 355/1993 y 159/1994.
entre otras muchas).

Más concretamente, este Tribunal. al examinar la exi­
gencia del agotamiento de la vía de reclamación previa
para el acceso a la jurisdicción competente y, en par­
ticular. la prevenida en el arto 69 de la Ley de Proce­
dimiento Laboral. ha admitido su compatibilidad con el
arto 24.1 C.E.. y ha tenido ocasión de declarar que esta
dificultad en el acceso a la jurisdicción ordinaria. que
en ningún caso lo impide. se justifica, esencialmente,
en razón de las especiales funciones y tareas que la
Administración tiene encomendadas por el ordenamien­
to constitucional; siendo la ratio de dicho presupuesto
poner en conocimiento de la Administración el contenido
y fundamento de la pretensión. dándole la oportunidad
de resolver directamente el litigio, evitando así la vía
judicial (SSTC 21/1986, 60/1989. 217/1991.
65/1993. 120/1993).

La referida reclamación administrativa no es por tanto
un requisito contrario al derecho a la tutela judicial. pues.
aun cuando retrasa el acceso a la jurisdicción. cumple
unos objetivos razonables e incluso beneficiosos. tanto
para los reclamantes que pueden resolver así de forma
más rápida y acomodada a sus intereses el problema,
como para el desenvolvimiento del sistema judicial. que
se ve aliviado de asuntos.

3. Ahora bien. la doctrina de este Tribunal ha venido
declarando contrarias al derecho a la tutela judicial efec­
tiva decisiones judiciales que apreciaron la falta de ago­
tamiento de la vía previa, en supuestos en los que la
finalidad de la reclamación administrativa había sido
materialmente satisfecha: así. cuando. aun formulada la
demanda antes de vencer el plazo para entender deses­
timada la reclamación previa. este plazo había ya trans­
currido el día del juicio y la Adníinistración adoptó en
este acto una postura procesal de oposición a la pre­
tensión de la parte actora (SSTC 120/1993. 122/1993.
144/1993. 191/1993); o cuando el órgano judicial ha
exigido al demandante un doble trámite antes de for­
mular la demanda. que. además de no desprenderse
de la normativa aplicable (art 71 L.P.L.). era innecesario.
pues la Administración ya había conocido y desestimado
expresamente la pretensión del interesado (STC
355/1993).

Como precisó esta STC 355/1993. el arto 71 L.P.L.
regula la reclamación previa en los procedimientos en
materia de Seguridad Social. distinguiendo dos supues­
tos: "Si la entidad correspondiente ya ha dictado Reso­
lución o Acuerdo, que el interesado pretende impugnar
en vía judicial. antes debe interponer la reclamación pre­
via ante el órgano que lo dictó (apartado 2.°); en caso
de no existir Resolución o Acuerdo inicial, el interesado
podrá solicitar que se dicte. teniendo esta solicitud valor
de reclamación previa (apartado 3.°). Frente a la ambigua
dicción del arto 61 L.P.L. de 1980. que propició que
los Tribunales laborales estimaran imprescindible formu­
lar una atípica denuncia de mora tras la primera petición.
ahora el vigente texto articulado (de 1990) -teniendo
en cuenta quizá la doctrina sentada en la STC 60/1989­
elimina ya la exigencia de agotar un doble trámite antes
de formalizar la demanda, otorga a la solicitud inicial
el valor de reclamación previa, que deja expedito el acce­
so a -la jurisdicción una vez denegada expresamente o
por silencio administrativo (apartados 4 y 5 del arto 71)n
(fundamento jurídico 3.°).

4. La demandante de amparo. según se ha expues­
to, mediante escrito de 19 de septiembre de 1991 soli­
citó al Fondo Especial del I.N.S.S. que, teniendo por for­
mulada reclamación previa a la jurisdicción laboral. le
reconociera el derecho a percibir el 100 por 100 del
rescate del subsidio de defunción. Rechazada su pre­
tensión por Resolución de 12 de noviembre de 1991.
la demandante interpuso demanda que fue estimada en
parte por la Sentencia del Juzgado de lo Social núm.
1 de Valencia, de 16 de junio de 1992. La anterior Sen­
tencia sería revocada por la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que.
mediante una interpretación del arto 71 contraria a la
efectuada en la citada STC 355/1993. apreció la falta
de agotamiento de la reclamación administrativa previa.
un defecto procesal alegado por ell.N.S.S.

Al igual que en el supuesto resuelto por la
STC 355/1993. el órgano judicial ha exigido una dupli­
cidad de trámites. que no se desprende de la normativa
aplicable, cuando la finalidad de la reclamación admi­
nistrativa había quedado materialmente satisfecha, al
haber ya conocido y desestimado expresamente la Admi­
nistración la pretensión de la demandante dirigida a obte­
ner el subsidio por defunción. flor lo que debemos con-
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cluir en idéntico sentido, declarando que la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia lesionó el derecho a
la tutela judicial efectiva.

5. Las consideraciones que anteceden conducen a
la estimación del amparo y, por ende, es superfluo exa­
minar la alegación final de la recurrente sobre el incum­
plimiento por parte del órgano judicial de sus obliga­
ciones de advertencia y apertura de un plazo de cuatro
dias, para la subsanación de la falta de acreditación del
agotamiento de la vla administrativa.

6. Por lo que respecta al Auto de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, de 20 de abril de 1995. que inad­
mitió el recurso <:le casación para la unificación de doc­
trina interpuesto contra la Sentencia de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana. de 5 de julio de 1994. aunque el mismo
no fue impugnado formalmente por la demandante de
amparo. es conveniente en todo caso señalar que ningún
reproche puede merecer. desde la perspectiva del dere­
cho a la tutela judicial efectiva de la recurrente. toda
vez que se limita a inadmitir el recurso por falta de con-
tenido casacional (art. 222 de la L.P.L.). .

La STC 82/1997. en un caso donde el recurrente
extendió su queja al Auto de inadmisión del Tribunal
Supremo. dejó a esta última resolución judicial fuera de
la decisión estimatoria del amparo. al no apreciar que
el mismo hubiese originado violación de derecho alguno.
«No resulta posible.' en consecuencia. -afirmamos alll­
anular este Auto y basta con declarar la nulidad de la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia impugnada»
(fundamento jurídico 5.°).

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONsmuclóN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Juana Salme­
rón Guijosa y, en consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela
judicial efectiva.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comu­
nidad Valenciana. de 5 de julio de 1994. dictada en
recurso de suplicación núm. 3.415/92.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia­
tamente anterior al de la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. a fin de que
pronuncie otra en la que no se acoja la excepción de
falta de agotamiento de la reclam¡¡ción administrativa
previa.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a onc!3 de noviembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo Garcfa Manzano.-Firmados y rubricados.

26630 Sala Primera. Sentencia 195/1997. de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
2.960/1995. Contra la dilación para celebrar
la vista del recurso de apelación contra. Sen­
tencia dictada por el Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de Benidorm. Vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz VillaIón. don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.960/95. interpuesto
por Franrich S.L. y doña Josefina Frances Richart, repre­
sentadas por el Procurador de los Tribunales don José
Manuel Fernández Castro. y asistidas por el Letrado don
Alberto Padilla García de Arboleya, contra el Auto emitido
por la Audiencia Provincial de Alicante (Sección Cuarta),
de 30 de junio de 1995. que confirmó el señalamiento
de la vista del recurso de apelación para el dla 30 de
septiembre de 1998. Ha intervenido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Presidente don Alvaro Rodríguez
Bereijo. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el 1 de agosto de 1995. el Letrado don
Alberto Padilla interpuso recurso de amparo en repre­
sentación de la mercantil «Franrich. S.L.». y de doña Jose­
fina Frances Richart, contra la dilación para celebrar la
vistá del recurso de apelación contra la Sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Benidorm
el 5 de mayo de 1994 (autos de menor cuantía 462/90).
En la demanda pide que se reconozca el derecho de
sus mandantes a obtener una tutela judicial efectiva sin
dilaciones indebidas, que se declare la nulidad de las
resoluciones judiciales impugnadas. y que se ordene la'
celebración de la vista con carácter inmediato.

2. Los hechos de los que nace la pretensión de
amparo son los siguientes:

a) El Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Beni­
dorm dictó Sentencia, de fecha 5 de mayo de 1994
(autos núm. 432/90). estimando la demanda interpuesta
por doña Francisca Pérez Vives contra los ahora deman­
dantes de amparo. La Sentencia declara la vigencia del
contrato de obra celebrado entre los litigantes el 2 de
marzo de 1990. y la ineficacia de la resolución con­
tractual pretendida por la empresa demandada; le con­
dena a entregar la obra en perfectas condiciones, o en
su caso a pagar la suma que fuera necesaria para fina­
lizarla. si no se hubiera entregado en el plazo de seis
meses. al pago de una sanción por demorar la entrega
de 7.000 ptas. por cada dla que transcurra desde el
8 noviembre 1990, así como al pago de los intereses
legales y costas del procedimiento.

b) «Franrich. S.L.». y la señora Frances Richart inter­
pusieron recurso de apelación contra la Sentencia del
Juzgado, el 24 de febrero de 1995.

Por Auto de 17 de marzo de 1995. el Juzgado acordó
requerir a los actores para que procedieran a terminar
correctamente la obra. Por providencia de 19 de mayo


